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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCIÍPTO LOS LUNES.

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
4emás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviern- 
bre de 18'01).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de ‘i de Abril y 9 de Agosto de 1839j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanada.« de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.«tracion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr, Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Los anuncio.s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRES'.DKNCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Junio de 1867.

^Gaceta del 15 de Junio de 1887.)

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Agricultura, industria y. Co
mercio à D. José María Bremon, que 
lo es de Rentas Esta cadas y Loterías.

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos se.senta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovió.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Art. 1.’ Las Bibliotecas públicas, 

los Archivos generales y los Museos 
de antigüedades ó arqueológicos que 
hoy existen y que se formaren en lo 
sucesivo, estarán bajo la inmediata 
dependencia de lá Dirección general 
de Instruccien pública.

Art. 2.* Las Bibliotecas públicas 
se dividirán en tres clases. Serán de 
primera la Nacional y las que posean 
mas de 100.000 volúmenes: de segun
da las que pasen de 20.000 y de ter
cera las que excedan de 5.000. Las 
que no alcancen á este número con
servarán su carácter de Bibliotecas 

privadas y estarán á cargo de un Pro
fesor del establecimiento de enseñan
za ei que radiquen.

Art. 3.® Lo,s archivos generales se 
dividirán en dos clases. Serán de pri
mera el Central de Alcalá de Henares, 
el Histórico Nacional de Madrid, el 
de Simancas y el de Barcelona. De 
segunda los de Valencia, Galicia y 
Mallorca.

Art. 4.® Habrá en Madrid un Mu
seo Arqueológico Nacional, constituido 
conforme á las prescripciones del Real 
decreto de 20 de Marzo último con 
las monedas, medallas y demás obje
tos arqueológicos que existen en la 
Biblioteca Nacional, en el Museo de 
Ciencias naturales y en la Escuela dé 
Diplomática, y con todos los que sean 
ó fueren en lo sucesivo propiedad del 
Estado. Los conocidos en el dia, y 
custodiadós por corporaciones públi
cas, científicas ó literarias, no pasa
rán al Museo sino mediante acuerdo 
con estas. Se proveerá â la fundación 
de Museos arqueológicas provinciales 
ó de segunda clase, en aquellas pro
vincias donde se conserven colecciones 
importantes de esta índole. En las 
demás se procurará su formación, te
niendo presente para la clasificación 
de las expresadas colecciones el arti
culo 2.° dei Real decreto citado, y 
para su conservación y aumento los 
artículos 4.®, 5.®, 6.® y 7.® del mismo.

Art. 5.® Las Biliotecas, Archivos 
y Museos que en lo sucesivo entraren 
bajo la dependencia de la Dirección 
general de Instrucción pública serán 
incluidos en la clase que les corres
ponda según sea su caudal literario, 
histórico ó artístico, ajustándose su 
organización al arreglo general de 
estos ramos.

Art. 6.® Por el Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con el de Goberna
ción. se dictarán las medidas mas efi
caces para que en beneficio del públi
co y de la historia literaria y tipográ
fica del pais sea depositado prévia- 

mente á su publicación y con destino 
á la Biblioteca Nacional un ejemplar 
de todo libro, entrega, folleto, perió
dico, [hoja suelta, estampa, lámina ó 
atlas, impreso, grabado, litografía etc. 
que se dé á luz en España y sus po
sesiones de Ultramar. Iguales medidas 
se dictarán para reunir en el Archivo 
histórico, ó en el Mu.seo arqueológico 
respectivamente, un ejemplar de to
das las cdlecciones de documentos, 
índices ó registros, monedas y meda
llas, fac-similés y demás objetos con
cernientes al ramo.

Art. 7.® No se remitirán á los Ar- 
chivós generales mas papeles que 
aquellos que el trascurso, del tiempo 
haya hecho innecesarios para la ins
trucción y despacho de los negocios 
corrientes, considerániose por regla 
general en este caso los referentes á 
los últimos 30 años, contados desde el 
dia ea que se efectúe la remesa.

Art. 8.® Los reglamentos é ins
trucciones para el servicio de las Bi
bliotecas, Archivos y Museos, sus ca
tálogos, -índices é inventarios, serán 
conformes en todo el reino en cuanto 
lo permita el sistema hasta ahora se
guido en dichos establecimientos. En 
todos los Archivos regirán unas mis
mas tarifas: los derechos por copias y 
certificados se satisfarán en el corres
pondiente papel de reintegros.

Art. 9.® Las Bibliotecas, Archivos 
y Mu.seos públicos son establecimien
tos nacionales costeado.s por el presu
puesto general del Estado, y las per
sonas que en cualquier concepto co
metiesen en ellos la menor sustrac
ción, ó causaren algún deterioro, in
currirán en las penas administrativas 
que imponga la Autoridad, según sus 
facultades, además de las señaladas 
en el art. 203 del Código penal.

Art. 10. Lo.s empleados en el ser
vicio de las Bibliotecas, Archrivos y 
Museos, constituirán un Cuerpo /a- 
cultatwo que se denominará de Jíi- 
bliotecarios^ Arehireros y Anti

cuarios. Habrá un Director de la Bi 
blioteca Nacional con el sueldo de 
4.000 escudos, que será el Jefe del 
establecimiento y superior del cuer
po; se dividirá este en tres secciones 
correspondientes á los tres ramos que 
comprende el servicio, y cada una de 
ellas tendrá un Director especial con 
3.000 escudos de sueldo. De estos tres 
Directores el correspondiente á Biblio
tecas prestará sus servicios en la Na
cional, bajo la inmediata dependencia 
del Jefe superior, teniendo á su car
go la sección de manuscritos. Otro es
tará al frente del Archivo central de 
Alcalá, y el tercero tendrá á su cui- 

. dado el Museo arqueológico. Estas 
cuatro plazas de Director serán pro
vistas por el Gobierno en persoiias de 
elevada reputación literaria y que 
tengan por lo meno.s la categoría de 
Jefes de xúdministracion civil.

Art. 11. Cada una de las tres sec
ciones tendrá su escalafón especial de
biendo constar por ahora, y mientras 
no exija aumento la agregación de 
nuevos establecimientos, de 90 plazas 
el de Bibliotecas. 45 el de Archivos 
y de 15 el de Museos.

Art. 12. Los individuos del cuer
po, dentro de cada una de las tres sec
ciones, se dividirán en tres catego
rías; Jefes, Oficiales y Ayudantes, y 
cada una de esta.s en tres grados, pri
mero, segundo y tercero. Disfrutarán 
los sueldos dé 2.600, 2.400 y 2.000 
escudos respectivamente en los tre.s 
grados de la primera categoría: los 
de 1.600, 1.400 y 1.200 en lo.s de se
gunda; y los de 1.000, 800 y 600 en 
los de la tercera. 1

Art. 13. Las 90 plazas de la sec
ción de Bibliotecas se distribuirán en 
la forma siguiente: un Jefe de pri
mer grado, dos de segundo y dos de 
de tercero. Seis Oficiale.s de primer 
grado, ocho de segundo y diez de ter
cero. Diez Ayudantes de primer gra
do, 25 de segundo y 26 de tercero.

Art. 14. Las 45 plazas de la see-
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cion de Arclnvos tendrán la sigoien- 
te distribución: un Jefe de primer 
grado, uno de segundo y uno de ter
cero, Dos Oficiales de primer grado, 
cuatro de segundo y seis de tercero. 
Ocho Ayudantes de primer grado, 10 
do segu-ndo ÿ 12 d-e tercero;

Art. 1’5. Das 45 plazas de la sec
ción de .Museos se distribuirán así: 
Un Jefeede segundó grado y uno de 
tercero. Dos Oficiales de primer gra
do. dos de segundo y dos de tercero. 
Dos Ayudantes de primer grado-, dos ' 
de segundo y tres de tercero. i

Art. 16. Se fijará de Real orden i 
la plantilla definitivaydetallada de la 
distribución del personal en los esta- 
blecimiento.s de cada ramo, á la cual 
habrán de ajustarse rigurosaraente, y 
á medida que ocurran vacantes, todos 
'los nombramientos, traslacionesy per
mutas que .se verifiq-uen en lo suce- 
"sivo.

Art. 17. .Además del personal fa- 
■duítatiVo, habrá para cada estableci
miento el número necesario de Escri
bientes, Conserjes, porteros y mozos, 
con el smeldo y ventajas que en su 
^planta especial se fije.

Art. 18. De cada tres vacantes, 
en todas las secciones y grados, cor
responderá ’ai Gobierno la provision 
directa de la pririiera, 'determinándo
se este turno por los primeros nom
bramientos que se verifiquen, despues 
de cubiertas por el Gobierno las va
cantes que-eü la actualidad ^existan. 
La segunda y tercera se proveerán 
Conforme á lo que determinan los ar
tículos 20 ÿ'21.

Art. 19. Los nombramientos del 
Gobierno para las vacantes actuales, 
y para la primera de cada tres que en 
lo sucesivo ocurran, según se esta-, 
blece en el ’artículo anterior, deberán 
recaer en personas que tengan alguno 
de los requisitos siguientes:

Para las plazas de Jefes: Indivíduo.s 
de número de alguna de las cinco 
■Reales Academias, Catedráticos nu
merarios de la Facultad de Filosofía 
y Uetras de la Universidad Central ó 
Catedráticos numerarios de la misma 
Facultad en Universidades de distrito 
qué cuenten cuatro años de antigüe
dad en el escalafón: Perso las de altos 
merecimientos científicos ó literarios, 
prévia consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública.

Para las plazas de Oficiales: Cate
dráticos numerarios de Filosofía y 
■Letras de Universidades de distrito 
y supernumerarios de la Central. Ca
tedráticos propietarios de Instituto 
con grado de Doctor ó Licenciado y 
cinco años de antigüedad en la cáte
dra. Doctores en la expresada Facul
tad de Filosofía y Letras que lleven 
dos años de antigüedad en el cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios ó que 
Iliyan prestado servicios á la ense
ñanza por mas de dos años, ó hecho 
oposición á cátedras de la Facultad, 
obteniendo lugar en laterna formada 

.pr el Tribunal. .Doctores ó Licenciados 
en Filosofía y Letras ó en Derecho 
^ivíl y canónico, que hayan servido 

en -Archivos administratlvOg de tes- 
centros generales del Estado por mas 
de dos años.

Para las plazas de Ayudan tes: Ca 
tedráticos supernumerafios de Filoso^ 
fía y Letras de Universidad de dis
trito. Doctores, Licenciados eñ cual
quiera Facultad ó Ingenieros. Profe
sores de Instituto que lleven mas de 
dos años en el desempeño dé su cargo 
como propietarios, zántiguos emplea
dos en los Archivos administrativos 
dé la nacioti con butáia nota y cuatro 
años de ’servicio.

Art. 20. Él ingreso ordinario en 
el cuerpo, fuera de los casos expues
tos en los artículos precedentes, será 
por plaza de tercer grado de la ter
cera categoría, á cuyo fin la Junta 
consultiva formará lista de clasifica
ción que comprenderá todos los aspi
rantes que teng-an el título de idonei
dad respectivo, expedido por la Es
cuela de Diplomática.

Art. 21. El ascenso á consecuencia 
de vacante.s que no correspondan al 
turnu directo del Gobierno se verifi
cará de grado á grado por antigüedad 
y de categoría á categoría por con
curso,entre todos los de.la inferior, y 
á propuesta en terna de la Junta con
sultiva. Para todo ascenso será requi
sito indispensoble que el interesado 
lleve dos años cumplidos de servicio 
■con el sueldo inmediato inferior.

Art. 22. Será circunstancia pre
ferente para los ascensos por concur
so haber escrito y publicado obras re
ferentes á estos ramos, examinadas y 
-aprobadas por la Junta consultiva, ó 
declaradas de texto por él Real Con
sejo de Instrucción pública.

Art. 23. Cuando se efectúe la in
corporación de un nuevo e.^^tableci- 
miento ingresarán sus empleados en 
el cuerpo facultativo en la sección, 
categoría y g-rado que le.s corresponda 
según su sueldo y antigüedad, au
mentándose en los grados respectivos 
tantos números cuantos sean los indi
viduos que ingresen.

Art. 24. Los empleados facultati
vos del cuerpo podarán ser separados 

■de sus destinos en los ca.sos siguien
tes: En virtud de sentencia judicial 
que los inhabilite para ejercer sus car- 
.gos. Cuando se compruebe, en virtud 
de expediente, que alguno de ellos, 
cualquiera que sea su categoría, pro
fesa públicamente, defiende ó propa
ga doctrinas contrarias ó en algún 
modo ofensivas á los principios fun
damentales de la sociedad. Cuando se 
reconozca igualmente, bien por las 
visitas que giren los individuos de la 
Junta del ramo, bien por el resultado 
de las tareas de los empleados facul
tativos, que alguno de estos no llena 
sus deberes con el celo y fruto ¿i que 
están obligados. Cuando se comprue
be, por último, y en los mismos tér
minos, que un individuo por su con
ducta moral se ha hecho indigno de 
pertenecer á! cuerpo.

Art. 25. El Gobierno podrá asi 
mismo, cuando las faltasisean de me- ’ 
ñor’gravedad, ^suspender de empleo y : 

sueldo á los empleados por el tiempo 
que lo considere justo, sirviéndoles 
esta pena de nota en su expedfimte 
para perder por una vez la opcion aí 

’ascenso. .
Art. 26. Podrá asimismo el Go

bierno trasladar libremente de un 
punto á otro y de una á otra sección 
á los individuo.s del cuerpo, siempre 
que lo exijan las necesidades del ser
vicio ó la conveniencia pública, pero 
conservando á los interesados la cate- 
S'^^da y grado de que estuviesen en 
qiosesioa;

Alt. 27. Los empleados facultati
vos que obtengan otro destino ó servi
cio inmediato de la Dirección general 
de Instrucción pública no producirán 
vacante y con-sérvarán su puesto y’sus 
derechos eñ el cuerpo facultativo. Los 
que fueren nombrados para empleos 
superiores de la .Administración cen
tral ó provincial conservarán aptitud 
durante do.s años para ser colocados 
en plaza de la misma Categoría y gra
do que antes obtuvieron; pasados los 
dos años, perderán aquella aptitud, y 
»010 podrán ser colocados en las pla
zas de provision directa del.Gobierno 
cuando hubiere vacante.y si tuvieren 
los requisitos que en este-decreto se 
prefijan. Todos los demas empleos ó 
cargos públicos retribuidos con sueldo 
ó emolumentos son incompatibles coa 
el servicio en iel cuerpo. i

Art. 28. Los individuos proce- 
dentes del escalafón de las Esouelas su- i 
geDio-res Seguirán en el goce ’de todos i 
.sus derechofs que obtuvieron en vir- ; 
tud de la ley de Instrucción pública i 
de 9 de Setiembre de 1857, excep- i 
toando los^aumentosde sueldo por an- ‘ 
tigüedad y categoría, que les han si- ¡ 
do ya compensado.s por -la Real úrden i 
de 10 de Abril último. s

Art. 29. La E'scuola de Diplomár i 
tica será la especial del ¡cuerpo: para 
matriculause e.n ella será Tequisito in
dispe sable la. presentación del titulo ■ 
de Bachiller en la Facultad de Filo- ■ 
.so-fía y Letras, La carrera durará • 
.tres años, que podrán sirpultanearse i 
eon los del período de la Licenciatura 
de dicha Facultad: nno de dichos 
años será común para las tres seccio
nes, y dos especiales para cada una ■ 
de ellas. Los licenciados en Filosofía ; 
y Letras podrán estudiaría carrera i 
en un año, cursando las-asiinnaturas • 
sueltas que prescriba el reglamento í 
de la Escuela, según sea la sección á ■ 
que aspiren. i

Art. 30. La enseñanza se dará 
por los actuales Catedráticos numera- i 
ríos y supernumerarios procedentes ' 
de la antigua Escuela, conformed lo i 
prescrito en la Real órden de 10 de 
Abril último. Cuando ocurran vacan- 
tes, se proveerán por el Gobierno en 
individuos del cuerpo, prévio informe 
si lo creyese oportuno, de la Junta 
consultiva, pudiendo siempre que 
conviniese al mejor servicio modificar 
el nuevo personal destinado,á la-en
señanza.

Art. BI. El cargo de Profesor-es 
bano-rífiep'y anejo al servicio que co

rno indiviluo del cuerpo debe prestar 
ademas el que lo desempeñe, quedan
do solo exceptuados de prestarlo los 
Catedráticos á que se refiere la pri- 
fÉfefa parte del artículo anterior. Los 
Profesores que eí Gobierno ñorabrase' 
en lo sucesivo tendrán opcion a üri 
ascenso en grado á lo.s ID años, y á 
un ascenso en categoría á los 15 de 
servir su cátedra.

Art. 32 El Jefe de la EsCüelíá 
llevará la d nominacion de Director', 
y su nombramiento recaerá en uno de 
Tos Profesores mas antiguos y de ma
yor categoría en el cuerpo. El Secre
tario de la Escuela, que despachará 
también los asuntos generales de las 
tres secciones del cuerpo, será otro 
Profesor nombrado por el Gobierno, y 
disfrutará una gratificación que no 
excela de 400 escudos anuales sobre 
su sueldo.

Art. 33. La Junta consultiva del 
Cuerpo se compondrá de un Presiden
te. un Secretario y siete Vocales., Se
rá Presidente el Director general de 
Instrucción públ’ca, y Secretario con 
voto el Oficial de Secretaria encarga
do del Negociado del ramo. De los sie
te Vocales tres serán natos, á saber: 
el Director de la Nacional, Jefe supe
rior del Cuerpo, con el carácter de Vi
cepresidente; el Director especial Jefe 
de la Sección de Manuscritos que esté 
destinado á dicha. Biblioteca, y el del 
Museo Nacional de Arqueología; y 
cuatro electivos, uno de ellos indivi
duo numerario' de la Real Academia 
de la Historia, otro Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, y dos libremen
te elegidos entre personas de recono
cida competencia en el ramo.

Art. 34. Serán atribuciones de la 
Junta:

L* Consultar al Gobierno acerca 
del establecimiento, incorporación ó 
clasificación de Bibliotecas, Archivos 
y Museos.

2 .° Proponer sus reglamentos ge- 
'n era les ó especiales, y las iustruccio- 
•nes para su mej.or servicio.

3 .° Dar su diotáraen en todo lo 
■concerniente 4 adquisiciones y cam
bios de libros, documentos y antigüe
dades etc.

4 .° Examinar y clasificar Tos an
tecedentes y mérito.s de los emplea
dos; proponer en la forma establec’da 
en el art. 20 para las vacantes en los 
concursos de entrada, y en terna para 
los ascensss en categoría; informar 
acerca de las jubilaciones, . separacio
nes, correcciones, premios etc.

5 .° Examinar los estados y me
morias en que los Jefesde los estable-, 
cimientos den cuenta de los trabajos 
efectuados en ellos.

Y por último, informar acerca de 
cualquier asunto sobre que tenga á 
bien consultarle el Gobierno.

La Junta tendrá á sus órdenes .co
mo empleados administrativos uno ó 
dos Ayudantes del último grado.

Art. B5 Los Vocales de la .Junta 
consultiva girarán las visitas de ius- 
geccion, ordinarias ó extraordinarias
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que se les encomien don por la Siipe- 
rioridadï Las reg-làmentos determi
narán la fbima y condiciones del ser-, 
vicio, de inspetícíones de lás Bibliote
cas, Aichi vos y Museos.

• Árt. 36; Se publicará. iuniediQtaT. 
inente el escalafón del cuerpo dividido 
en sus tre.s secciones, distribuyendo 
en ellas el personal necesario de las 
dos antiguas y los Catedráticos de en
señanza superior nuevamente incor-, 
porados, conforme á lo dispuesto en 
ei art. 9.* del fteál-decreto de 20 de 
MarzO último.

Art. 37i Ër Gobieimo, oida la 
Junta consultiva, publicará á la ma
yor brevebad posible los reglamentos 
é instrucciones necesarias para el ré
gimen g-ubemativo, administrativo y 
económico de las Ibbliotecas Archivos 
y Museos, y el reglamento de la Es-, 
cuela de. Diplomática.

Art. 38. Quedan derogadas la.s 
disposiciones de fecha anterior, en 
cuanto se'opongan al cumplimiento y 
ejecución del près nte decreto.

Dado en PaUcio á doce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubadcádo de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento,. Manuel de Orovio..,

SEGUxNDA SECCiON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

cmenL.\K.-r-:^NÚM. 4.058.

Los AlcaHe.s de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y .captura de las caballe
rías que á continuación se espresan, 
que fueron robadas del pueblo de Vi- 
Ílaescusa en la noche del 23 de Abril 
últimp. poniéndolas á mi disposición, 
como también las personas en cuyo 
poder se encuentren, caso de ser 
habidas,

Valladolid 17 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña,

/Senas de las caballerías.

Un macho, pelo negro., tuerto del 
ojo derecho, lunares blancos en los 
costillares, seis cuartas, y seis dedos, 
cerrado, viejo, corto de cola, calzado 
de las manos. Era de: Gabriel Pas
cual.

Una caballería menor, de Ignacio 
Pascual; pardo, alzada regular, siete 
años, una rauda de pelo negro en las 
roanos, recien esquilado, pelo negro, 
despuntada la oreja derecha.

TERCER.! SEGGIO.N.

Don Juan .Lagunero y Uerizo, Escri
bido del Juzgado de primera ina- 
taneia 4e esta villa de Peñafiel.

Doy fé:,Que en incidente de pobrer 
.za seguido por mi testimonio, ha. re- 
caido la sente cia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
' á cuatro 4e Junio de mil ochocientos 

sesenta y siete,

Visto ¿stedneideute de pobreza pro
movido por el Procurador: de este Juz
gado D. Víctor de la Torre, á norobre 
de Laureano Cristóbal, vecino de esta 
villa, como padre de Melquiades, para 
litigar contra Manuela Garcia Perez, 
residente en Ragama; y

Resultande que al enunciado Mel
quíades Cristóbal no se le conocen 
bienes ni recursos algunos para su 
subsistencia, razón por que. 1 man
tienen sus padres, declarándolo asi los 
testigos que han depuesto:

Considerando que mediante lo an
tedicho, insinuado Melquiades carece 
de lo preciso para sufragar los gastos 
que en un litigio se originen á su 
instancia:

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo. Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar en el negocio que 
se propone entablar contra la Manuela 
Garcia al repetido Melquiades Cristó
bal, y con derecho en su virtud á dis
frutar de los beneficios relacionados 
en el articulo ciento ochenta y uno de 
dicha ley.

Asi por esta mi, sentencia que á 
mas de notificarse en los Extrados del 
Juzgado se insertará en el Boletín 
odoial de la provincia, en rebeldía de 
recordada Manuela, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
inq. — Félix Alonso.

Pronunciamiento. Daday pronun
ciada fué la sentencia que precede por 
el Sr. D. Felix Alonso, Juez de paz, 
regente d.el Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Peñafiel y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública hoy cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete, siendo 
testigos, D. Ignacio Barroso y D. Do- 
mi go Garcia, vecino y residente res
pectivo de esta villa.—Ante mi, Juan 
Lagunero. '

La sentencia inserta concuerda li
teralmente con su original á que mé 
remito, y para que pueda tener lugar 
en el Boletín oJicial'áQ la provincia, 
e:?ipidQ el presente que signo y firmo 
en Peñafiel Junio seis de mil ochocien- 
tps sesenta y siete.—P. D. A., Juan 
Lagunero.

. Núm, 4.050.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera iustanoia del Dist:ito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid,

Por el presente primer edicto y tér
mino de nueve dias, se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Pombo Fernan
dez, D. Modesto Martin Cachurro GiL 
D. Mauricio Fernandez Bustamante, 
D. José Garcia de dos Ríos Arche, Don 
Salvador Feliciano Perez, D. Valen- 
tín Garcia Alvarez, D, Francisco del 
Campo de la Mora y D. Hilario Gon
zález Sainz, vecinos de esta misma 
capital para que se presenten en la 
cárcel de audiencia de ella, á fin de 
que les sea notificada la providencia 
dictada en once fiel actual confiriéndo
les traslado en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue en e>te juz- 
,gado por testimónio del Escriba m 
:auto.rizante sobre estafas con pqrjui- 
ció de los intereses del Banco de esta 
propia ciudad, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se les declara
rá contumaces y rebeldes y sufrirán 
el perjuicio á -que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Junio 
de roil ochocientos .sesenta y siete..— 
Juan ,de,l Pueyo.—Por mandado de 
S. S., Timoteo Gamazo.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.037.

ADMIN'STKAGION PRINCIPAL DE HÁCIENDÁ FÚRLlCá
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLD.

CIRCULAR.

Hallándose en descubierto los Ayuntamientos que á continuación se 
expresan de la remisión de, las certificaciones del 20 por 10.0 de las rentas de 
Propios correspondientes á los trimestre.? que se designarán; he acordado que si 
en el improrogable plazo de .ocho dias. no lo verifican, la Admimstracion 
nombrará plantones que pasan á recogerlos, siendo de cuenta de los Alcaldes 
y Secretarios respectivos el satisfacer las. dietas que devengmen; teniendo 
presente que. caso de resultar haber habido ingresos sin que el 20 por 1,00 
correspondiente á la Hacienda haya tenido ingreso en el Tesoro, lo verifiquen 
inmediatamente, evitando de este modo el disgusto da tener que recurrir á 
medidas coercitivas.

Año económico Idem
de 1865 á l866. de 1866 á 1867.PUEBLOS.

Aldeamavor. . : . . . . . 2.’ trimeste. 1.*’ y 2,°
Ataquines... . . . . . 1.'’ 2.* 3.“ y 4.* » »
Barruelo.................................. . . 1.* 2.^ 3.” y M.*' 1.’ y 2.’
Bobadilla... . . . • « » 2.® 3.” y 4.’ Í? y 2.’
Castronuño............................. . . 1.” 2.* 3.’ y 4 °'
Fombellida.............................. . . 1.” 2.’ 3.- y 4.- 1,’ y 2."
Fuen.salda.iia.. . . . . . . 1.° 2.’ 3.- v4.- 1.1 y Y*
Laguna.,. . . . l.“ 2.“ 3,- y 4.- 1.” y 2?
Manzanillo.............................. . . 1.’ 2.“ ' » • . ' » »
Mojados................................... 2? 3.- y4.- ■ L’ y 2.®
Monasterio de Vega.. . . • . » 2.“ 3,- y 4.-- ‘L” y 2."
Montealegre. ...... . . 1.* 2.° 3.- v 4.‘ y 2.”
Olm,os de Esgueva, . . . . . 1.’ 2”» » »
Pedrosa del Rey. . . . 2.° 3.- y 4.-' 1.' y 2.V
Polío.S. ., . . . . 1." » » » L* y 2.':
Pozaldez.,............................. . . 1.® •»3.' » 1.- »
Puente Duero................... ..... . . 1.’ 2.- ' u qi »
Quintanilla de Trigueros. . • • * 2.- * * **
Roales. ... . . . . . 1- 2.- 3.- y4.- ' ’ 1.- y 2.-
San Cebrián de Mazote, . . . . . 1.“ 2.’ 3.*' y 4.' . i y .2.‘
San Miguel del Arrovo.. '. . . 1." 2.- / .
Torrecilla de la Abadesa, . » 3." y- 4.* j.- y 2.^
Viana de Cega. . . . >» »
Villacid........................ ...... I.' y 2,'
ViHacq. . . . . . . . » » » » »
Villafranca............................. . . 1? 2." 3.' y 4.' 1.- y 2.-
Villacarralón.-....................... . . 1? 2.‘ 3.' y 4.' 1.* y 2.‘
Villanueva dp Duero. . . 1.° 2-' ? * » a
Villaverde......................... ..... , . . 1:“ a » » » - ' »
Aguilar de Campos. ’. . . a a » L. - » ■
Alaejos.. . » » » 1.- a
Alcazarén................................ » 3.- y 4.- y 2.-
Bamba. . . . . . . • . * a 3.’ » » »
Becilla de Valderaduey.. . A» » » 2.-
Benafarces.. , . . . » » » » 2.’
Bercero.. . . . . . . )) a » ? 1.' »
Bocos. . ....................... » » U 1.' v 2.-
Boecillo.............................. a » 4.‘ 1.“ y 2.-
Bolaños................................... a 3.' y 4.’' 1.” y 2.-
Cabreros del Monte. . . • a 3.' y 4.* U' y 2.-
Camporredondo. ,.. . • » a » » l.’ a
Canalejas. ...... »* » I.^y2-
Canillas. . . .' . . . » 3.- y 4.’ y ? •
Carpio...................................... > » » 1." y 2.-
Castrillo Tejeriego. . » a. a 2.*
Castrobol..........................   . » 3.' y 4.* " y 2.-
Castrodeza.. . . . " . » a »
Castromonte............................ A» -J» » le y 2.-
Ceinos............................... a » 4.’ 1.- y 2..
Ciguñuela.. .... . » » » » 1.- y 2.‘
Cog* ces del Monte. . • • ^ a » a 1.- y 2.-
Cubillas de Santa Marta. » » )) 1.- y .2'.-
Cuenca de Campos. . . . » 3.‘ » . 1.- y 2.-
Curiel.^................................... a » » L- y 2.’
Fompedraza. . .' . . J» 3. ■ !» i-‘ y 2.'
Géria. ,■..... n . , l-* y2.''
Gomez-nar.ro, . •... . • • P -f 1.- a
Herrín de Campos. . . * )) » »

Iscar. . . . ’ . . . . . » » » » l.-'v 2.-
M-atiUa de los Caños.'. . - • » » » 1.- •
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Mayorga...............................
Medina del Campo. .
Mucientes.............................
Muriel...................................
Olivares..................... .....
Olmedo.. . . ... .
Olmos de Peñafiel. .
Palazuelo..............................
Parrilla.................................
Pedrajas de Portillo. . . .> 
Idem de San Esteban. .
Piñel de Abajo. ....
Idem de Arriba....................
Pobladura de Sotiedra. . .
Pozal de Gallinas.
Puente Duero.......................
Quintanilla de Arriba; .
Habano....... .
RioseCo.. .......
Rubí de Bracamonte. . .
Rueda.. ......

*

Salvador de Zapardiel. . . 
San Miguel del Pino.
San Pablo de la Moraleja. . 
San Pelayo. .
Serrada....................... . .
Simancas..............................
Torrecilla de la Torre. . .
Torre Peñafiel . . . .
Torrescárcela.. . . . .
d'raspinedo...........................  
Valbuena...........................  
Valdearcos............................  
Valdenebro...........................  
Valdestillas. .......
Valdunquillo. .... .
Valoria la Buena..
Velascálvaro. . . , . .
Velilla.. . . . . . .

^I

Ventosa d,e la Cuesta.
Viana de Cega. . . . .
Viloria....................... .....
Villabáñez.. . . . .
Villacreces............................
La Union. ......
Villafrades............................
Villafuerte,. . . . . .
Valíahamete....................
Villalar.................................
Villalbarba. . . ...
Vallalon.' ...... .
Villanubla.. . . .. , 
Villanueva de Duero. . .
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.. .
Villarmentero..... .
Villasesmir...........................
Villamarciel. . . . . ..
Zaratan.. , . . .

Lo que he dispuesto se inserte en el Polelin oddal de la provincia, 
para que llegue á noticia de lo.s indicados Ayuntamientos.

Valladolid 13 de Junio de 1867.—El Administrador, Juan José Egozcue.

Núm. 4.036.

Adoninistracion Princi^^aï de 
hacienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.

José Suarez Rivera, comisionado de 
apremio, Juez ejecutor por el señor 
Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia.

Hago saber: Que para hacer pago 
al Tesoro de los descubiertos que ha
ce D. Miguel Guerrero, vecino de es
ta ciudad ¿e Valladolid, por plazos 
vencidos de Bienes Nacionales y re
dención de censo, se vende un majue
lo de veintiocho aranzadas en térmi
no de la Nava del Rey, pago de la 
Fuente Sotana, linda al Norte con la 
añada de Valdego, Sur sendero que 
baja á balenoco, Este con el sendero 
y la cañada y Oeste majuelo de here
deros de D. Mariano Sánchez: el cual

» , )>, 3.* y 4/ 1- y ^••
» » » » y 2.-

»» » » 2.-
» » » » 1.- y 2.®
> » 3.’' ,) 1.- y 2.-
» » 2.-
> .3.- » 1.- y 2.-

M» » y 2.-
» » » 1.- v 2.-

» ^» » » 1.- y 2.-
)) » * » I • v 2.-

r o » » 2.-
» » )> » 2.'

> »» » y 2--
» »3.* »
* » 3.' y4* v- y 2--

» » »
» 3.- y 4.’ i - y 2.-

» » » » y 2.'
W » » » 2.*

» » » !.• y 2/
»3.’ » » »'

» »» » 1/ y 2.-
» » » » !.• y2.-
» » » » . 2.-
» » » » » 2.-
» » » » » 2.'

» 3.‘ y 4.’ l-y2-
*» » !.• y 2.-
» 3.‘ y 4.' I ‘ y 2.-

» » 3/ y4.- 1/ y 2.-
» 3.* y 4.' y 2,-

» » » » y 2 •
» » » » 2.-

1.- y 2.-
1.- y 2.-

» »» » y 2.-
» » » » 1.- y 2.-
» »» » y 2.-
» » 3.* y 4." 1-. y 2,-

» 3.’ y 4.' y 2.-
» » » 1.’
* » » 2.-

» » 3." » y 2.-
» » » » 1.' y 2.-
» » 3.’ y 4.' 1.- v 2.-

.
» » » » i.-y 2.-

»» » y 2.’
» » 3.* y 4.’ 1.- y 2.-

» » o 1- .y 2.-
» » » y 2.-

» » 3.’ y4.’ y 2.-
» » » » 1.- y 2.-
» » 8.’ y 4.’ y 2.-

» » » y 2.-
» » 3.* y 4.. l.- y 2.-

* 3.- y 4.- 1.- y 2.-
» » » 1.- y 2.-

ha sido retasado en ochocientos reales 
la aranzada ó sea en veintidosmil cua
tro Cientos toda su cabida, habiéndo
se señalado el remate para el dia 23 
del corriente mes y hora de once á do
ce de su mañana en las casas Consis
toriales de la villa de Nava del Rey.

Valladolid 8 de Junio de 1867.— 
José Suárez Rivera.

QULNTA SECCION.

Núm. 4.046.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matilla de los Caños.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha correspondido á 
este pueblo para el año económico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 

en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de seis dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Poletin o/leial para 
los que se crean agraviados presenten 
sus reclamaciones en dicho término, 
pues pasado el cual sin haberlo veri
ficado, les parará el perjuicio'que ha
ya lugar.

Matilla de los Caños 12 de Junio de 
1867.—El Alcalde, Gervasio Gon
zalez.

Núm. 4.045.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero,

No habiendo habido licitador al
guno en el dia trece d d corriente á 
las especies de consumos de este pue
blo. que ha de dar principio en 1.® de 
Julio del corriente año y concluirá en 
30 de Junio del año próximo venidero 
de 1868, se anuncia el segundo rema
te como primero, para el dia 20 del 
corriente á la horra de once á doce de 
su mañana, el que tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pueblo.

Lo que se anuncia en el Poleíin 
oficial de la provincia, á fin de que 
tenga mayor publicidad,

Villafranca de Duero y Junio 14 
de 1867.—El Alcalde, Juan Seco.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

. Han ingresado en este dia corres
pondiente á 75 imponentes, de los 
cuales 11 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 21 .*990.

Se ha devuelto á petición de IO 
interesados la cantidad de reales ve
llón 10 807'75 céntimos en. metá
lico.

Valladolid, 16 de Junio de 1867. 
—El Director de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 18 em
peños sobre alhajas. . . 7.486 »

Se llan cobrado por 18 
desempeños sobre alha
jas. . ...... 7.11899

Se han dado por 24 le
tras.. ...... 128.700 »

Sehan cobrado por 20 
letras. . .\ . . . . 115.900 »

Valladolid. 16.de Junio de 1867.
—El Director de semana, José Maria 

¡Erias.

FINCAS EN VENTA .

En el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate estrajudicial de las fincas que á 

continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaría de la Exorna. Señora 
Dona Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario D. Juan Lefort, calle de las Angus* 
tias, número 5, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de soto, 10 de cercados dedi
cados á jardín y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, una casa
dos lagares y 1res bodegas en término 
de dicha villa limítrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
dei remale pueden enlerarse los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 358 aranza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
sotos y 25 1)2 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la márgen 
izquierda del Rio Duero à dos leguas de 
Vall'adotiiL

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate, pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS 
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de <lespacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, también 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Epilación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera, y por mitad para les niños de seis 
años à catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
inlermilenles rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se h i esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomarla,

(13.—10.)

FORMULARIO
PARA L.A INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
o/icial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedíentes desde la 
carpeta-al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., e» 
la Imprenta de este Boletín. -

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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